
NUM. 246.-SÂBAD0 14 DE OCTUBRE DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Loa leyet obligarán m la Peinnaula, ialas Saiearet y Cana^ 

Wí d los veinte Has de s» promidgaeión, sí en ellas no 9e dis- 
fañere otra cosa.

Se entiende keeha la promwlgaei^ el día en gw termine la 
’Kíerción de la ley en la Q-acHta oficial.

JAit, l.” del código civil vigente.)

Es CÓRDOBi PeaCtai.

Un mes..................................... 8
Trimestre.......................! - 8 28
Seis meses..............................16 60
Un año....................................83

Pus EA UB CóanOBA peseta

Un mes................................. ^
Trimestre.............................1126
Seis meses.............................22 60
Unafto...................................46

Número suelto, 39 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mamlen publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res- 

peetivo, por cuyo cond» to se pasarán á los editores de los wen- •. 

oumados periódicos.

(Ordenes de 2 da .Abril, de 3 y 21 de Octubre da 1864.)

PresiJetsia leí Canseiii le Bistros
[Gace/a del 13.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
8in novedad en su importante sa-

'^ÔBÎERNraÿir*'
DB LA

'‘ítOVllXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3609
montes

*1 dia 13 de Noviembre próximo, á 
^' Una da su tarde, se verificará en 
*^8 el Ingeniero Jefa dal Distrito lo- 
’'estal y au la oficina del mismo, bita 
8*1 la celle do Portería de Sauta Clara,

3, de esta ciudad, la primera su- 
®®8ta para la enagenación de cuatro mil 
®uatroúÍ6ntO8 sesenta y ocho pinos y 
oui novecientas encinetas, chaparros y 
desbuches, bajo el tipo de tasación de 
®cho mil setecientas setenta y siete pe 
®®taa, cuyos árboles existen marcados

i 

i

Estado del señalamiento de árboles, restos de incendios ocurridos en 27 de Junio y 6 de Agosto 
últimos, en el monte “El Rosal,,, del Catálogo de los públicos en esta provincia, sito en la Sierra del tér
mino de Córdoba.

(

®ú el monte “El Rosalie del Catálogo ■ 
Je loa pûbliooa.de ta Sierra de Córdo- ; 
“'^ y Urtnino de la capital, oomo reatos - 
J® loa inoendioe ocurridos en 27 de

“0'0 y 6 de Agosto últimoa, aiendo ' 
®'18 dimenaionea y localidad las que so , 
Estallan en el estado inserto à conti- ! 
Jtiaciôn. Servirán de base ála subasta 
^8 condiciones reglamentarias y fa- 
Jaltativas que, aprobadas por este Gio- 

’®rno civil, se publicarán en el perió- 
*®o oficial y las económieo-adminis- 

^’’ativas redactadas por el Pationato 
J®i Excmo. Cabildo Catedral, en onan-

*^0 se opongan á las primeras, que 
Jetarán de manifiesto' non el eXpedien 
^® original ea ia misma oficina del Día 
^Uo forestal hasta el acto dal remate.

Lo qgg gg hane público para oonoci- 
®'®ntn de las personas á quienes pue* 

interesar y en cumpiimiento de lo 
’^JVenjdQ 6n ¡^ legiglación vigente.

^idoba 11 de Octubre de 1893.

LOCALIDAD Numero do árboles 
.o. ll'í líJ.''.U

16
36

62 1
160
386
20.5
360

1236

1
3

26
64

94

37
71
37
90

119
268
366
$160
386
909

3232

i
3
8

1 7o
1 293

694
600
290

1873

Especie

Finos 

’Encinas y chaparros

• Eutiuas, ehijttrru. I acebwfhes

DIMENSIONES

Cirenn > fereiicia

Metros Centííiis.

ALTURA

Metros

10
9
8

6
4
3

6
4
3
2

10
10
9
9
8
7

6
6
4 60
4
3
3
2 50
l 60

60

1
90 
80 
70 
60 
60 
46
40 j

1 
60 
40 
30

1 10: 
1 
1

, 90
80

) 70
) 60
j 60.

46
' 40

' 160

80
1 70
1 60
J bu

40 
3C 
20

Suerte delà Vixcoudesa

* Suerte de la Mnyurga

• Idem

1

Córdoba 9 de Octubre de 1893.—Kl Ingeniero Jefe, José R. Inchaurrandieta.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2604

Fallecimientos ocurridos ol dia 10 do Octubre

PASKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo.Hembra.
Santa Marina.... Idem ...
San Lorenzo.Varón...
Catedral........Idem....
Idem............. Idem....
Idem............ .Hembra.

Soltera,. 14 meaee. Baqoitismo
Idem....'27..........Difteria laríngea
Soltero.. 26.......... 'Diarrea
Idem.... 20..........Paludismo
Idem.... 1 días.,'Mielitis
Soltera.. 8 aftos.. Difteria

DIA 11 DE OCTUBRE

San Pedro............
San Joan...............
San Migael..........
Catedral................
Idem.....................
Idem......................

Hembra. 
Idem..,. 
Idem,... 
Varón,.. 
Idem,,.. 
Hembra.

Soltera.. 
Viuda... 
Soltera,. 
Casado.. 
Idem..,. 
Casada..

10 ratos.
64 años,.

1..........
62..........
81..........
40..........

Falta de coudioionea orgánioas
Entero-oolítia
Bronquitia
Diaentaría
Idem
Catarro intestinal

Córdoba 11 de Ootubre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.”. 
El Âlcald.e, Jaime Aparicio,

JUZGADOS
MADRID

Edicto
Número 2603

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Córte, se saca á Ia venta en pública su
basta, por término de veinte dias, se
gunda vez y con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento de tres mil setecien
tas treinta pesetas, ó sea en la suma de 
dos mil setecientas noventa y siete pe
setas cincuenta céntimos, una suerte [ 
de viña, sita en el partido de la Caza
da de la Higuera, término de Luoana, 
de cabida tres aranzadas, igual á una 
hectárea, doce áreas, sesenta y nueve 
centiáreas y veinte y cinco decímetros.

Para su remate, que será simultáneo 
en esta Juzgado, y en el de igual ola- 
se de Lacena, se ha señalado la hora 
do les dos de la tarde del dia quince 
de Noviembre próximo, con las adver
tencias de que no se admitarán postu 
ras que no cubran las dos terceras par 
tes de las dos mil setecientas noventa 
y siete pesetas cincuenta céntimos por 
que ahora se saca á subasta.

Que los licitadores habrán de con
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del avaluó, que se devolve
rá terminado el acto, excepto el del me
jor postor; y

Que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía, con los 
cuates habrán de conformarse aquellos, 
no teniendo derecho á exigir niugunos 
ctros.

Madrid tres de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres. — Pablo Maroto. 
—Ante mi; Fermín Suárez y Jimenez.

Es copia para insertar en el Boletín 
OvioiAL de la provincia de Córdoba,— 
El Escribano, Fermín Suárez y Jimé
nez,—V.® B.": Maroto.

CORDOBA
Número 2611

Don Franciaco Fernandez Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos de que se hará merito, he dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dsipositiva dice así;

Eucabezamiento.^—En la ciudad de 
Córdoba á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres, el se
ñor D. Francisco Fernández Vior, Jaez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos eje 
cutivos seguidos entre partes,de la una 
como actor D. Joaquín Gaya y Marzal, 
director de la Sucursal del Bynoo de 
España en esta plaza,representando por 
el Procurador de este Colegio D, Ma
nuel Enriquez y Enríquez y defendido 
por el Letrado Doctor D, Rafael Gar
cía Ramirez: y de la otra,como deman
dados, D. Guillermo Poole y Sahw, de 
este domicilio, sin que conste su pro
fesión; D. Antonio Rouse Yakm an, tam
bién de esta vecindad de ejeroioio em
pleado; D, Guillermo y D, Carlos Poo 
le y Gallego, el primero industrial y 
el segundo empleado y amboa igual
mente vecinos de es*a población, todos 
cuatro deolaradoa rebeldes, por cobro 
de treint.ay ocho mil pesetas de prínoi- 
pal, ínteres legal de un seis por ciento 
anual y costas.

Parte dispositiva.—Fallo." que debo 
mandar y mando seguír la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados, con cuyo 
producto se paguen á D, Joaquín Gaya 
Marzal, como director de la Sucursal 
del Banco de España en esta plaza, las 
treinta y ocho mil pesetas de priucipaí 
y los intereses legales devengados y 
que se devenguen durante el tiempo 
de la mor8,á razón da un seis por cien
to anual; é impoago todas laa costas 
causadas y que se originen en este jui
cio á los demandados D. Goillarmo 
Poole Sah TV, D. Antonio Ronae Yak- 
man, D. Carlos y D, QuiHenno Pooley

Gallego. Así por esta mi sentencia,que 
se notificará personalmente álos mis
inos,sí lo solicitase el actor, ó en otro ca
so se le hará la notifiosción en la for
ma dispuesta por el artículo seteoien- 
tos setenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio mando y firmo.— 
Francisco Fernández Vior.

Lo inserto corresponde á la letra con 
su original y de ello da fé el infrascri
to Escribano. Y habiéndose notificado 
la expresada sontsuoia al D. Guillermo 
Poole y Sahw, en los estrados de este 
Juzgado, por no habar sido hallado en 
su domicilio,expido el presente para su 
publicación en el Boletín OfIotal de 
esta provincia,según lo dispone el artí
culo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Eajujeiamieuto civil.

Dado en Córdoba á cinco de Octu
bre de mil oehooíentos noventa y tres. 
—Francisco Fernandez Vior, El Es 
eribano, Licenciado Rafael Pellitero.

——ws»ia —

LUCENA 
Número 2590

Don Francisco Javier Sana y Camps, Juez de 
instrucción de esta ciudad y au partido.
Hago saber: que en Ias diligencias 

de curapliraieuto de sentencia dictada 
por le Audiencia Territorial de Seví 
Ila, en los autos de interdicto de recu
perar la posesión, promovidos en este 
juzgado por D. Jesús Palacios y Vil
chez, contra D. José María Porras y 
Rodríguez, he mandado sacar á públi
ca subasta, por término de veinte días, 
las participaciones de nula propiedad 
embargadas al segundo, que á conti
nuación se detallan:

1.® La nula propiedad de la séptima 
parte proindivisa de una suerte de olí 
var, ecu cabida de ocho aranzadas, que 
fué parte de otra conocida por las Or 
tegas, que á su vez lo fué esta del corti
jo nombrado de Botillas, en el partido 
de la Era Empedrada, río Anzur y Vi
llar Cerradiilo, de este término; que 
linda." por Levante, con olivar de doña 
Carmen Porras Rodríguez; por el Sur, 
más de don José Aragón y Aragón; á 
Poniente, con otro de don José María

que no so admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que los licitadores deberán 
consignar previameute en la mesa ju
dicial el diez por ciento efectivo del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Lucena á cinco de Octubre 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Prauoisco Javier Sanz. —El Actuario, 
Licenciado, Antoiiio F. de Burgos.

CORDOBA
Núm. 2602

Don Francisco Fernandez Vior y Diaz, Juez 
de inatrucción de eata ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria ae cita y 

llama á Coucepcióu Sánchez López.na
tural de Veloz Málaga, vecina de esta 
capital hace un mes, hija de Francisco 
y María, en la edad de treinta años, 
soltera, dedicada á las labores d» su 
seso y sin instrucción, para que en el 
término de diez días á contar desde la 
inserción en los periódioos Gac&id íí® 
JHadrití y SoUtinés OfiGiaÍen de Córdo- 

1 ba y Sevilla, comparezca en la sala Aa- 
dieucia de este Juzgado, ó en la cárcel 
correccional de esta capital,para oir los 
cargos que le resultan en causa qa0 
contra ella se sigue por anta el insfras" 
cripto. por hurto; previniéndole quQ ^* 
no lo verifica se le declarará rebelde pa' 
rándole el perjuieio que haya lugar.

Al mismo tiempo,eu nombre de S. M- 
el Rev Don Alfonso XUI (q. 0- gik ^ 
por su menor edad eu el de su angosta 
madre la Reina Regente, exhorto á to
das lea autoridades así civiles comO 
militares é individuos de la pol'cía ]0' 
dioial,y en el mió lee pido y ruego pro
cedan á la buscay captura de la expre
sada Ooncepción Sánchez López,y oa®® 
de ser habida la pongan eu la óárool 
oorreocionai de esta ciudad á dispO' 
sioión de este Juzgado; ea clase de d0" 
etnida.

Dada en Cordoba á siete de Ootubr0 
de mil ochocientos noventa y tres.—^' 
Fernandez Vior.—Da órdeu S. S.", Fe' 
derico Duarte,

ANUNCIOS
Porras Rodríguez, y por el Norte, cou 
olivar de don Manuel Garcia Prieto; 
cuya séptima parte de nula propiedad 
ha sido apreciada eu ciento cincuenta 
pesetas.

2.“ La nula propiedad de la sépti
ma parte proindiviss de una euerte de 
tierra olivar de brotee, con cabida de 
seis aranzadas, que fué parte de la co
nocida por el Olivillo, y que esta lo fué 
á so vez de la hacienda referida, en el 
mismo partido y término que la anís 
ríor; que liúda: por Levante, cen olivar 
de doña Carmen de Porras y Rodrí
guez; por el Su:-, Olás de dou Antonio 
Granados; por el Norte, manchón dei 
Beñor Conde de Valdecañas, y á Po
niente, olivar del don José María Po 
rras. La referida participación de nu 
la propiedad ha sido justipreciada en 
Veinte y doa pesetas cincuenta cén
timos.

Cuya subasta y remate, en favor del 
mejor postor, tendrá logar el día trein 
tq y uno de Ijs corrientes, y hora de 
laa doce dg su mañana, en la sala-au
diencia da esto juzgado; advirtiendo

i LOS LIBROS
j para contabilidad municipal se ha-- 
' lían de venta en la imprenta del 
' DIARIO DE CORDOBA, Letra- 
! dos 18.

POSITOS
j La modelación completa pai'^ 
■ la formación de las cuentas de D®* 
' positaría y Ordenación, se halla de 
' venta en la imprenta del J^XÁ" 
' SIO SS COSVOSA’ 

Letrados 18. Los pedidos se sa'
■ ven á vuelta de correo.

bis le
Z

í

1
i

8e hallan de venta en la ioipi’®^ 
ta del DIARIO DE ííOlD’üB-^’ 
Letrados 18.

Imprenta del Diario íí¿ Córii<^^^'
1
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PLANTILLA DEL PERSONAL. “BOLETIN OFICIAL,, DE CÓBDOBA 1»

1 Pesetas,
A idem de aegonda id...........................     3.000 "— 
I Idem de tercera id...............................  2,600 
1 Idfin deouarta id........................................ 2.000
I Idem de quinta id........................................ 1.600
* Aspirantaa ¿ Oficial de primera idem, á 

1.250 pesetas................................... 6.000
d Idem á id, de segunda, a 1.000...............   4.000 

33.000
Caja

1 Cajero, Jefa de Negociado de segunda 
clase................... 5.000

1 Sabcajero, Jefe de idem de tercera id..., 4,000 
1 Oficial de cuarta id       2,000 
1 Idem de quinta id  1.500
^ Aspirantes & Oficial de primera id., à 1.260 

pesetas.............................................. 2.500
4 Idem id. de segunda id, á 1.000 ................ 4.000

Mozos de la misma....................................... 6.760
------------ 24.760

Portería
1 Portero......................................................... 1..260
2 Ordenauzas, ál.OOO.................................... 2.000
1 Ordenanza.,. , .......... 750

-----------  4.000
«1.760

l Oficial de primera id.............   3,600
l Idem de segunda id,...................  3.000
2 Idem de tercera id., á 2.500 pe

setas..................................... - 6.000
3 Idem de cuarta id., à 2.000....... 3.000
3 Idem de quinta id., à*1,600 .......... 4.600
4 Aspirantes à Oficial de primera cla

se, à 1.260 id........................ 6.000
3 Idem à id. de segunda id., à 1.000 

idem...................................... 3.000
Asignación para Subalterne de Caja 1,260 

l Portero...........................   I-OQQ.. „
l Mozo de Caja................ ................... 676
rr -----------  42.926

, Madrid 29 de Agosto de 1893.— Aprobada por S. M,—Kl Mi- 
bistro da Hacienda, Germán Gamazo.

Plantilla del personal de las Tesorerías de Hacienda, qne son ob- 
Jt^to dereforma, aprobada por el art. 1.* del B- P- do esta fecha.

Tesorerías de hacienda Pesetas.

Barcelona
1 Tesorero, Jefe de la oficina de re

caudación y Caja, y de Négocia' 
do de primera clase,.    .. 6.000

l Depositario Pagador, Oficial de 
primera id............................ 3.600

l Oficial de segunda id............,',.,. 3.000
2 Idem de tercera id., â 2,600 pe

setas.......................   6,000
3 Idem de cuarta id., á 2.000............ 6.000
3 Idem de quinta id., à 1.500 id..,, 4.600
4 Aspirantes á Oficial de primera cia

se, ál.260id.... . ................. 6.000
3 Idem À id. de segunda id., á 1.000 

idem...... ......................................3,000
Atignación paraSubalterno da Caja 1.260

1 Portero............................... ;........... 1.000
1 Mozo de Caja................................. 626
TT ----------- 38.876

Madrid
1 Tesorero, Jefe de la oficina de re* 

°8udaoión y Ceja, y de Adminia-
l D **’'^*^-*^*''^*'*^^®’'^® ®'^®®G.oOO 

Bpositario Pagador, Oficial de pri-
ûiera id......................................... 3.600

Cádiz
1 Tesorero, Jefe de la oficina de re

caudación y Caja, y da Negocia
do de segunda clase............ 6,000

1 Depositario Pagador, Oficial de pri
mera id................................. 3,600

4

Ministerio de Cultura 2024



Oog’T ...............................pi «iOTnb ep mepj p
000'E ............... .............P! «l«aa op mapi i
009'5 .............................pt BJieojaq op tnapp p
000'S ................... 0SB[o opnoSas ep loiogo T

DMSWOMjuj tiQtao9S

' 000‘ii .......................... a8«p«iac«ud
op opiaiooSs^ ap apf ‘jo^aaAJOiinj j

seiBei^a
9ZS'98T ' ' ' ■copain'» «1 atib appeiop X jonoejed jonSj uoo ‘aoijaa 

-■80 X [atuaji ‘«!40g ‘«tAoSag ‘Bonono ep saiontAoid eorj

Sk
959 ' 8za8n9pjQ p
092 048'4404 l

^^ ^^ 000'8 ' ' '000'1 ■? *'PÍ Bpun988 ep 'py ni«pj g
092'8 0916 I ?

*-pi 8Jemyjd ep piogo 9 0ía84yd8v g
000'8 (Xjyi « ‘‘pi «luinb 8p lUdpj g
000'1’ •s850S3d 000'6 V ‘'PÏ «14803 ep niapj 5
009'6 pi 8400.1910p i«pgo i
009'8

-yjd ep yeyogo ‘BOjqyi ep jopauej, y

ounpw3¿ . p upwsg

095'11 ------------ -^
000'T " ' *pt«panSas op -pi ç mspi i 
095*1 ”Pï ^-tetniid ep piogQ ij equajidsy p 

' 009'T  P! «loinb op mopi y 
000'5  pio?4BQ0 ep raapi j 
009'2  P! 8400491 ap mopp j 
000'8  ''oeeio BpanSes ep iBpgo [ 

0MtU3ad9¡m UpWi>9g 

000'9   9BB¡a ttpnniosap 
ep opotooâofi op ojef ‘jo}n0AJ0inj ^ 

Blî^V
•s'aiascd 1 vaKHiovn aa saKOtoNaAaaiRi

ST vaoaavo aa “avioiao Niiaioa»

091'115 -
QQO'gl ....................6B2USU9pJ0 f B049!t40d 648(1 Uiepj
QOg’gg .........[Biopo ^ esquBJidsB nind uoicnuSisY 
009'TS ........... *'.................. 009'T ? ‘BíRinb ©p mepi iB
000'05 ................................. 000'5 V 'Bí48noop mspi 01
009'AT ............................... 009'6 9‘««OJ®’ ^P <“®PI ¿ 
000'15 ............................  000‘S V ‘vpnnS08 op mepi l 
009'01 ‘"""009'8 V ‘■’•’P 8j0uii.id epe^iHTogo g 
000'91 ..................000'f ? ‘vuenasí ap -pr ep mepi p 
000'05 ............... 000'9 ? ‘epunSee ep 'pi ep wepi p 
000'61 ..................................................eníesad 000'9 

^ ‘asB[o vaemud ap opniooáe^ ap sajaf g 
009’i...... ...................... Bjanaaít ap -pi ‘opunSas mapi 1 
0g¿'g...... *............... asafo apunSas ap noyo 

• Baqsiairapv ep aiep ‘ojamud JOíoeatpqng I 
009'61.............................................................-upioBJ^Fiu 

-y ; py ep joyjadns -"lay *|8.ieuaS 4o:ioeJtQ I

■BVíGS0d iv'aaNaD Noiooa^ia

■8q30j 8'480 ep O!i04O0p yseg [ep ,'| 'QJB [a Jod 8p8qojd8 
‘nojiqnd epnaQ 8[ ap [8.iea0S npiooeriQ «[ ap [vnosjed yep vpiquBU 

'0780180 0810,130 ‘UpUaiCBp 0p 0,1!}
synyK is—‘K 'S J^d epaqo-idv —'gbSI ^P o^soSy ep 135 pppew 

928'2 ''eszavuepjo X soieiiod 8,i8d uoyasaSiay 
000'9 ....................000'1 ? ‘epunSas ep'py? roapi g 
000'91 "096'Ï V ‘«4801140 ap leppQ ^ saionjidey gl 
009'81 ............................""009'1 » ‘vinynb ap mepi 6 
000'fT  'COO'S V 'ví48no ap mepi 2 
009’61  ‘"’009'5 V ‘»-’ssjeQ sp W9ri 9 
000'91    000'8 9 ‘«pnnSes ap mepi g 
000'2 ................ •■ "009-g ?‘8401111.10 apsaiBiopo 6 
000'51  000 P ?‘'Pl »40Ojeq ep mapi 8 
OOO'OT ........................  sviasad 000’9 

■ç ‘es8[0 apunSas ep opeyaoSefj ap sejef g 
000'9 ..........'0B8JO vjamyjd ep opviooSe^ ep 0j0f 1

•S8C4gF9¿

□VNosaaa laa vtiulnvm ot

Í4 PLANTILLA DEL PERSONAL ‘‘BOLETIN OFICIAL,, DE CÓRDOBA H

1 Oficial de tercera id.......................... 2.600
2 Idem de cuarta id., a 2,000 pesetas. 4.000
4 Idem dequiata id., á 1.600 id........  6.000
1 Aspirante á Oficial de primeraclase 1.260
4 Idem á id. de segunda id., á 1.000

pesetas.............................................. 4.000
Asignación para Subalterne de Caja 1.250

1 Portero................................................ 1.000
1 Mozo de Caja...................................... 626

Pesetas.

La provincia de Coruña, con igual per 
personal y dotación....................

Granada

29.126

29.125

1 Tesorero, Jefe de la oficina de re- 
caudación y Caja, y de Negocia
do de segunda clase............. 5.000

1 Depositario Pagador, Oficial depri
mera id..................................... 3.600

1 Oficial le segunda id........................ 3,000
1 Idem de tercera id.............................. 2.600
2 Idem de cuarta id., & 2,000 pesetas. 4.0ÜO
3 Idem de quinta id,, k 1.600 id........  4.600
1 Aspirante a Oficial de primera 

clase.......................................... 1.260
4 Idem à id. de segunda id., à 1.000 

pesetas..................................... 4.000
Asignación para Subalterne deCaja 1.260

1 Portaro.................................................. 1.000
1 Mozo de Caja....................................... 625

------------ 30.625

Ooníaduria Pesetas.^

l Contador, Jefe de Administración de pri
mera clase........................................... 10,000

1 Segundo Jefe, Interventor de la Caja oen- 
tral, Jefe de Administración de tercera 
clase.............   7.600

l Jefe de Negociado de primera clase,.... 6.000
2 Idem de negunda, á 5,000 pesetas............. 10.000
3 Idem id. de tercera, á 4,000.......................... 12,000
4 Oficiales de primera,á 3 600.......................... 14.000
8 Idem de segunda, á 3.000 ............................. 24,000

11 Idem de tercera, á 2.600.,,. ........................ 27.600
11 Idem de cuarta, á 2.000..........   22.000
18 Idem de quinta, á 1,600, ........ ................. 27.000

Asignación para aspirantes â Oficial........ 30,600 
Idem para porteros y ordenanzaa................ 7.000

eF  — 197.600

Tesorería •

1 Tesorero, Jefe de Administración de cuar
ta clase.;.............................................. 6.600

1 Cajero, Oficial de segunda id................. 3.000
1 Ayudante, id. de cuarta id............... •............ 2.000

Asignación para aspirantes à Oficial.......... 3.760
■3’ — 15.260

'424.600

tro de Hacienda, Germán Gamezo.
Las provincias de Málaga, Sevilla y 

Valencia, con igual personal y do 
tación 91.876

------------ 262.660

Plantilla del personal de la Tesorería Central de Hacienda, apró" 
bada por el art, 1.‘’ del Heal decreto de esta feche.

TESORERIA CENTRAL Pe,sete^

Madrid 29 de Agosto de 1893,—Aprobada por S. M.—El Mi
nistro de Hacienda, Germán Gamazo,

l Tesorero, Jefe de Ádminislraoión de ter
cera clase..................................   7.500

I Jefe de Negociado de tercera id................. 4.000
1 Oficial de primera id..................................... 3.600
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